
Consejería de Salud y Consumo
Viceconsejería

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
DENOMINADO CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN LA
PROVINCIA DE ALMERÍA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO

EXPEDIENTE: CONTR/2024/519453 (n.º expte. alternativo 101/24)

DEPARTAMENTO SOLICITANTE: Secretaría General de Planificación Asistencial y Consumo.

ANTECENDENTES: Mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 9 de julio de 2024 se inició el presente
concierto social que, tras el cumplimiento de todos los trámites legalmente previstos para ello, fiscalizado
previamente el gasto de conformidad por la Intervención General y aprobado por el Consejo de Gobierno , la
Secretaría  General  Técnica,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  le  confiere  el  Decreto  198/2024,  de  3  de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, aprobó el
expediente cuyo anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante con fecha 9 de octubre de
2024, tras su envío al Diario Oficial de la Unión Europea el día 07 de octubre. Contra dicho anuncio y Pliegos,
se  interpuso  un  elevado  número  de  recursos  especiales  en  materia  de  contratación  ante  el  Tribunal
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, alzándose contra diversas cuestiones. El
Tribunal resolvió con la estimación de varios de estos asuntos  y, en consecuencia, acordó la anulación de
los actos impugnados,  lo  que en  definitiva  supuso la  anulación del  Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Así, mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de 3 de diciembre de 2024, se acordó la anulación
de la resolución por la que se aprobaba el  expediente  de contratación y los pliegos que iban a regir  la
contratación,  retrotrayendo  las  actuaciones  para  proceder  a  la  corrección  de  las  infracciones  legales
cometidas  conforme  a  lo  indicado  por  el  Tribunal,  conservando  todos  aquellos  actos  y  trámites  cuyo
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Como resultado de ello y con la firma del XVI Convenio Colectivo General de centros y servicios de atención a
personas  con  discapacidad,  este  órgano  se  ha  visto  en  la  necesidad  de  actualizar  los  costes  y  en
consecuencia se corrigen los importes del acuerdo de inicio de expediente.

OBJETO: El objeto del concierto social que se contrata es la prestación del servicio de Atención Temprana
en la provincia de Almería, por parte de los Centros de Atención Temprana, dirigida a población infantil
menor de seis años con trastornos del desarrollo o con riesgo de presentarlos, a la familia y entorno, en los
términos establecidos en la normativa vigente.

La prestación se concreta en unidades de sesión, que comprende la dotación de espacio y tiempo que se
dedica al menor en su tratamiento, apoyo y seguimiento, así como gastos administrativos y otros. El objeto
del contrato vendrá determinado por el número de sesiones anuales necesarias para realizar una media de
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ocho al mes, doce al mes en caso de trastornos del espectro autista, a los menores registrados en el lote/s
que se oferte/n por cada uno de los adjudicatarios, al precio unitario por sesión que se fija en este anexo.

El  comienzo  de  la  fórmula  del  concierto  social  se  implementó  con  la  licitación  del  contrato  con
denominación 77/20 Concierto Social para la prestación del Servicio de Atención Temprana en Andalucía, al
que le siguieron tres conciertos sociales más, el 77/21, 90/22 y 77/23, siendo la presente licitación la que de
continuidad a los mismos.

En atención a la experiencia adquirida en la licitación del servicio de Atención Temprana se consideran que
existen  razones  justificadas  de  operatividad  y  eficacia,  relacionadas  principalmente  con  el  empleo  de
medios electrónicos, para que este nuevo concierto social se separe en cada una de las ocho provincias
andaluzas, estableciendo en cada una de ellas un concierto social de la prestación.

No obstante la fragmentación indicada, no vulnera los principios recogidos en el artículo 1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, respetando en todo caso los principios de libertad de
acceso a las licitaciones,  publicidad y transparencia del procedimiento,  así como la no discriminación e
igualdad de trato entre los licitadores;  buscando una eficiente utilización de los recursos disponibles de
cualquier  índole,  siendo  conscientes  de  las  necesidades  a  satisfacer,  con  la  salvaguarda  de  la  libre
competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

PARTIDA PRESUPUESTARIA DE IMPUTACIÓN 

La posición presupuestaria de imputación es: 1300010001 G/41D/26103/ 00 01

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato es de 24 meses, siendo posible su prórroga hasta un máximo de 24 meses
adicionales a los 24 meses del plazo total, de forma que el plazo máximo incluidas las prórrogas no supere los
cuatro años. El contrato será susceptible de prórroga por períodos de 24 meses o inferiores.

IMPORTE DE LICITACIÓN 

El importe unitario de licitación se establece en la cantidad de 30,13 € por cada sesión de Atención Infantil
Temprana,  en  los  términos  establecidos  en  los  Pliegos  que  rigen  el  Concierto  Social,  estando  las
operaciones que integran el objeto del mismo incluidas en la exención que establece el artículo 20.Uno.3 de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, según memoria justificativa que
consta  en el  correspondiente  expediente.  El  presupuesto  total  del  Concierto  Social,  a  meros  efectos  de
cobertura presupuestaria es de DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS
Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (10.728.208,32 €), para el plazo de ejecución inicial de veinticuatro meses que
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se contempla (5.364.104,16 € por anualidad del  contrato),  al  preverse la cantidad de 178.032 sesiones de
Atención Temprana anuales.

La distribución de anualidades del presupuesto establecido como cobertura del Concierto Social, al objeto
de la oportuna aprobación del crédito, es como sigue teniendo en cuenta que el pago del mes de diciembre
se imputa al ejercicio presupuestario siguiente:

Año Importe Partida Presupuestaria
2026 3.595.955,24  1300010001 G/41D/26103/00 01
2027 5.364.104,16  1300010001 G/41D/26103/00 01

2028 1.768.148,92  1300010001 G/41D/26103/00 01

Vista la necesidad del concierto social referido para el cumplimiento y realización de los fines que
son competencia de la Consejería de Salud y Consumo y la idoneidad del objeto y contenido  del mismo para
el cumplimiento de las necesidades que pretenden cubrirse con él y, asimismo, teniendo en consideración la
memoria explicativa del departamento solicitante, esta Viceconsejería, en virtud de las atribuciones que le
confiere  el  Decreto  198/2024,  de  3  de  septiembre,  por  el  que  se establece  la  estructura  orgánica  de  la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,   y el artículo 5.b de la Orden de 21 de diciembre de
2015, por la que se delegan competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería (BOJA
251 de 30 de diciembre de 2015).

RESUELVE  

Primero: Modificar  la  aprobación  del  inicio  de  expediente  del  Concierto  Social  para  la  prestación  del
servicio de Atención Temprana en la provincia de Almería (CONTR/2024/519453), mediante procedimiento
abierto,  un  plazo  de  ejecución  de  24 meses,  siendo  posible su prórroga  hasta  un máximo de 24 meses
adicionales a los 24 meses del plazo total, de forma que el plazo máximo incluidas las prórrogas no supere los
cuatro años, por períodos de 24 meses o inferiores, y conforme a la cobertura presupuestaria que ha de
aprobarse por el órgano de contratación para la adjudicación de los contratos derivados de dicho Concierto
Social, todo ello en los términos previstos en el artículo 12 del Decreto 57/2020, de 22 de abril, por el que se
regula el concierto social para la prestación de la Atención Infantil Temprana, y en los artículos 28 y 116.1 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.).

Segundo: Por la cuantía del expediente, y al no concurrir circunstancias que aconsejen otro procedimiento, se
propone la tramitación ordinaria del mismo y mediante el prendimiento abierto de adjudicación, al objeto de
no limitar la concurrencia de los licitadores, de conformidad con el artículo 156 de la L.C.S.P., y determinar que
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la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base al principio de mejor
relación calidad-precio, según los artículos 131.2, 145.1 y 3g, 146 de la citada norma.

Tercero:  Establecer  la  presente  contratación  sujeta  a  regulación  armonizada,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 19 y 22 de la Ley sobre Contratos del Sector Público.

Cuarto: Declarar la improcedencia de la revisión de precios, conforme a lo preceptuado en el artículo 103.1 y 2
de la mencionada ley, dado que el presupuesto del contrato ha sido calculado teniendo en cuenta el plazo
máximo de ejecución del mismo.

Sevilla, a la fecha de la firma.
La Consejera de Salud y Consumo.

P.D. artículo 5.b de la Orden de 21 de diciembre de 2015
(BOJA nº. 251 de 30-12-2015.)

La Viceconsejera de Salud y Consumo.
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